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Guía de solicitud de las Ayudas del Ayuntamiento de Palencia para 

Intereses de avales en la línea ICO Efectos Covid-19 

Las bases completas de la convocatoria las puede descargar en la sección de la Agencia 

de Desarrollo Local de la web del Ayuntamiento de Palencia. 

La solicitud de ayuda se debe realizar, entre los días 10 de abril y 30 de junio de 2021, en 

la sede electrónica del Ayuntamiento de Palencia: sede.aytopalencia.es  

Se recomienda entrar en la sede electrónica utilizando como navegador Internet Explorer. 

Puede hacerlo con otros como Google Chrome, Safari, Firefox, Opera o Microsoft Edge; pero 

es frecuente que el sistema no reconozca su certificado digital al estar vinculado a Java. 

Una vez dentro de la sede 

electrónica, como ve en la 

imagen, deberá pinchar en la 

sección “Trámites y gestiones” 

Puede acceder directamente si 

está en la sección de trámites 

destacados. 

 

 

 

 

 

 

Una vez dentro de “trámites y 

gestiones” haga clic en la sección 

“Agencia de Desarrollo” 

 

 

 

 

 

Verá que se abre un desplegable sobre el que tiene que seleccionar el de 

“solicitud Ayudas ICO” 
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En el trámite de “solicitud 

Ayudas ICO” podrá consultar 

distinta información vinculada al 

mismo, o para acceder, pinchar 

en la opción “Tramitar” 

 

 

 

 

 

Entrará entonces en el proceso de 

identificación como solicitante, por 

lo que tiene que pinchar en 

“seleccionar método de 

identificación” y a continuación 

aceptando acceder con Java, 

pudiendo tener que actualizarlo. 

 

Para seleccionar el método de 

autentificación, mediante 

Viafirma, deberá pinchar 

sobre la opción “Ejecutar” 

que se despliega en su 

pantalla. 
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Compruebe entonces que el certificado 

digital es el suyo como como 

solicitante de la ayuda, y, si es así, 

pinche en “Aceptar” 

 

 

 

 

 

 

Ya está dentro de la solicitud, y verá 

que en ella se han cargado alguno de 

los datos que tiene vinculados a su 

certificado. Proceda entonces a 

cumplimentar el resto de datos. 
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No olvide adjuntar la documentación 

indicada en la base 6ª de las Bases 

Reguladoras, pinchando en “adjuntar 

documentos”, y cargando los 

documentos uno a uno. 

En caso de producirse errores en su 

carga, procure que se trate de 

documentos en formato pdf, con un 

máximo de 40 MB, y con un nombre que 

evite caracteres que no sean letras o 

números. 

 

 

 

 

 

 

Finalmente pinche sobre “continuar” para 

finalizar el proceso 

Al final del proceso podrá descargar el 

comprobante de solicitud, pero le llegará copia del 

mismo al correo electrónico que haya indicado al 

completar la solicitud. 

 

La posterior presentación de documentación, por 

iniciativa propia para completar el expediente, o 

por requerimiento, se hará a través del envío del 

trámite instancia genérica. 

 

 

 


